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2023-00020 recurso de reposición
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SANDRA COLORADO GARCÍA 

Abogada Titulada  
T.P. No. 233.953 del C.S. de la J. 

Itagüí, 03 de mayo de 2023 

Señor 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VALPARAÍSO (ANTIOQUIA) 
E.S.D. 
 
 
RADICADO: 05856408900120230002000 
ASUNTO: Recurso de reposición 
 
SANDRA COLORADO GARCÍA, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía número 
1.036.626.943 de Itagüí (Antioquia), Portadora de la Tarjeta Profesional Número 233.953 del Consejo 
Superior de la Judicatura y domiciliada en  la ciudad de Itagüí (Antioquia), email 
gcabogadoscontadores@gmail.com, abogada de BEATRIZ ELENA TORO ARENAS, mayor de edad 
y vecino del Municipio de Itagüí, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.32353832 de Itagüí, 
interpongo recurso de reposición contra auto del  26 de abril de 2023 y contra auto del 21 de marzo 
de 2023, notificados a mi pupila el día 27 de abril de 2023 , toda vez: 
 
Respecto del auto de 21 de marzo de 2023, tengo por indicar: 
 

• Se fija en dicho auto como cuota alimentaria provisional, el treinta y cinco por ciento (35%) 
de lo que legalmente compone el salario mensual de mi pupila, cuando es mi prohijada  quién 
tiene la custodia y cuidado personal del menor Juan Manuel Restrepo Toro en la ciudad de 
Itagüí (Antioquia), por lo que entregarle cuota de alimentos al padre a favor del menor seria 
incoherente, dado que, por el contrario, es éste quien en la actualidad proporciona cuota de 
alimentos a mi pupila en favor del al menor, no de manera voluntaria, sino por orden del  
Juzgado Primero  de Familia de Itagüí. Con lo anterior, no solo la medida provisional sino 
también las pretensiones de la demanda están destinadas a no prosperar, dado que, el menor 
Juan Manuel Restrepo Toro vive en Itagüí con mi pupila, por su propia elección y voluntad y 
tiene la edad de 14 suficiente para elegir el padre con el que desea vivir. Por lo anterior, 
solicitare se reponga la decisión y en su lugar se niegue la medida provisional. 
 

• Se admite demanda en este Juzgado de Valparaíso, cuando el domicilio del menor es la 
ciudad de Itagüí, por lo que, conforme al artículo 28 Numeral 2, inciso final del C.G. del P., la 
competencia corresponde al Juez del domicilio o residencia del menor, que para el caso es 
Itagüí (Antioquia) y no Valparaíso., es por ello, que, a través de este recurso, solicito se 
declare como excepción previa la falta de competencia conforme al articulo 100 Numeral 1 
del C.G. del P. En razón a lo anterior, solicitaré al despacho reponga la decisión de admisión 
de demanda y en su lugar rechace la demanda por falta de competencia y la remita al centro 
de servicios de Itagüí para que reparta la demandan ante los Jueces de Circuito de Familia 
de Itagüí.  
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T.P. No. 233.953 del C.S. de la J. 

• Por otro lado, la cuota de 35% del salario decretada como alimentos provisionales, es muy 
alta, teniendo en cuenta que mi pupila devenga la suma de 1 SM.L.M.V. y tiene a su cargo a 
su hijo JUAN MANUEL RESTREPO TORO, a su madre GLORIA BEATRIA ARENAS 
RESTREPO, de 61 años, a quien le brinda cuota de alimentos de manera mensual por la 
suma de $150.000 y a su padre RODRIGO DE JESUS TORO GRANADA, a quien le brinda 
cuota de alimentos de manera trimestral por la suma de $150.000. Por lo anterior, solicitaré 
al despacho reducción de porcentaje de retención de salario para cuota de alimentos 
provisional, además de que, se reitera, el menor Juan Manuel Restrepo Toro vive con mi 
pupila. 
 

• Como prueba documental de lo enunciado, aporto certificado de ADRES del menor, 
certificado de retiro del menor del SIMAG, planilla liquidación de aportes a Seguridad Social 
de mi pupila y mensaje de correo electrónico que me envía el día de hoy 03 de mayo de 2023 
Juan Manuel Restrepo indicando que vive en Itagüí con mi pupila. 

 
Respecto del auto de 26 de abril de 2023, tengo por manifestar: 
 

• Indica el despacho que se tendrá notificada por conducta concluyente mi pupila de las 
providencias dictadas en este asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda de fecha 
21 de marzo de 2023, desde el día de hoy, fecha de reconocimiento de personería a su 
apoderada, es decir, desde el día 26 de abril de 2023 fecha de expedición de auto, cuando 
el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P. prescribe: “…Quien constituya apoderado judicial se 
entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería” (negrilla mía). 
Conforme lo anterior, la notificación por conducta concluyente debe ser el día en que se 
notifique el auto que me reconoce personería para actuar, es decir, el día 27 de abril de 2023, 
y no el día 26 de abril de 2023 (día de expedición de auto). En razón a ello, solicitaré al 
despacho reponga la decisión en el sentido de tener por notificada a mi pupila por conducta 
concluyente desde el día 27 de abril de 2023. 
 
Ahora, téngase presente que desde el 26 de abril de 2023, por estados electrónicos del 27 
de abril de 2023, este despacho ordenó se me compartiera el expediente digital para conocer 
la demanda y anexos para defensa y contradicción de la demandada, pero el expediente para 
efectos de traslado sólo me fue compartido hasta el día de hoy 03 de mayo de 2023, por lo 
que sólo hasta hoy he tenido la oportunidad de actuar frente a la demanda y las actuaciones 
surtidas en el proceso, generándose una desigualdad procesal por cuanto los términos de 
defensa y contradicción para mi pupila fueron reducidos a la tarde del día de hoy 03 de mayo 
de 2023, por cuanto el expediente me fue enviado hoy a las 10:36 a.m. y no tenía acceso al 
mismo sino hasta la recepción del mensaje. En razón a ello, solicitaré al despacho el traslado 
de la demanda sea a partir del día de hoy. 
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• En cuanto a la aclaración que solicita ERASE UNA VEZ EVENTOS RECREATIVOS, según 
memorial allegado, téngase presente que, no es el empleador de mi pupila, por ende, no es 
el cajero pagador, e inclusive no tendría si quiera que haber informado al despacho quién es 
el empleador actual de mi pupila. No obstante, solicita claridad frente a la expresión del juez 
cuando indica todo lo que constituya salario.  
 
Es evidente que su intención es conocer si el auxilio de transporte hace parte del salario de 
mi pupila para conocer si debe retener 35% frente a ese concepto. Debemos tener presente 
señor Juez que, no todas las personas naturales y jurídicas comprenden la terminología 
jurídica porque no todos son abogados ni cuentan con asesor legal y lo que no desea el cajero 
pagador es no incurrir en errores vulneraciones de derechos de mi pupila, por lo que 
considera la togada que es importante, en caso de que el despacho mantenga la firmeza de 
su decisión de cuota de alimentos provisionales y retención de salario de mi pupila, que en el 
oficio al empleador Grupo inventivo S.A.S., se dé claridad sobre si el auxilio de transporte 
constituye salario para la posible retención contra mi pupila, pues la duda persistirá, dado que 
ERASE UNA VEZ EVENTOS RECREATIVOS y Grupo inventivo S.A.S., son administrados 
por la misma persona natural. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que, en el día de hoy, estamos interponiendo recurso contra el 
auto que decreta medida cautelar contra mi pupila ordena oficiar a Grupo inventivo S.A.S., 
solicito al despacho ordene al demandante no proceder a enviar oficio de retención de salario 
al cajero pagador de mi pupila, que fue enviado al demandante el día de hoy 03 de mayo de 
2023, mientras el despacho decide si repone o no la decisión del decreto de medida cautelar 
y en caso de sostener su decisión, hasta que defina el porcentaje de la retención de salario, 
conforme al articulo 302 del C. G. del P. 

 

• Como prueba documental de lo enunciado liquidación de aportes a Seguridad Social de mi 
pupila. 

 
Por lo anterior expuesto, solicito: 
 
Primero: Se reponga el auto del 21 de marzo de 2023 de admisión de demanda y decreto de media 
cautelar contra mi pupila y en su lugar se rechace la demanda por falta de competencia al decretar 
excepción previa de falta de competencia y niegue la medida provisional decretada y de manera 
subsidiaria reduzca el porcentaje al 20% del salario de mi pupila. Adicionalmente, que se ordene al 
demandante no remitir oficio al cajero pagador Grupo inventivo S.A.S., hasta que el despacho decida 
si repone o no la decisión del decreto de medida cautelar y en caso de sostener su decisión, hasta 
que defina el porcentaje de la retención de salario, conforme al artículo 302 del C. G. del P 
 
Segundo: Se reponga el auto del 26 de abril de 2023, en el sentido de tener por notificada a mi pupila 
por conducta concluyente desde el día 27 de abril de 2023 y traslado de demanda desde el 03 de 
mayo de 2023. 
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Estos recursos conforme a los artículos 28, #2 inciso final, 100 #1, 301, 302, 318, , 319, 390 #2, 391 
inciso final del C.G. del P. 

 
 
Atentamente, 
 

 
SANDRA COLORADO GARCÍA 
CC 1.036.626.943 de Itagüí (Antioquia)  
T.P 233.953 del C.S. de la J. 
gcabogadoascontadores@gmail.com 
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